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Mazatlán, Sinaloa a 03 de Septiembre de 2014
OFfCIO No. DOP-2305/2014

t

t

JESÚS RODOLFO VELARDE RODRÍGUEZ
Presente.

En la observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo No. 134, y de
conformidad con el articulo No. 30 segundo párrafo de ia Ley de Obras Públicas del Estado de Sinaloa y La
Ley de Gobierno Municipal en su art. 29, fracs. Vi y VIH, e! Municipio de Mazatlán a través de !a
Dirección de Obras públicas lo invita a participar en la licitación por Invitación Restringida, para !a
adjudicación del correspondiente contrato de ía obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, que
se describe a continuación:

Licitación Núm.: [R-MMA-DOP-20 14-007
Descripción de ios trabajos: Pavimentación de Calle Pino, entre Carretera Internacional y Calle

Tráfico, Colonia 3era. Ampliación Urías, en esta Ciudad.
Origen de ios recursos: Remanentes FAISM
Ubicación: Calle Pino, entre Carretera Internacional y Calle Tráfico, Colonia Sera. Ampliación

Unas., en esta Ciudad.
Fechas:

a) Límite para manifestar por escrito que acepta participar: 12 de Septiembre de 2014.
Limite para obtener las bases: 12 de Septiembre de 2014.
Visita ai lugar de los trabajos: 08 de Septiembre de 2014, a las 10:00 horas, en el sitio en
que se ejecutarán los trabajos.
Junta de aclaraciones: 10 de Septiembre de 2014, a las 14:00 horas, en Palacio Federal,
Benito Juárez sin, Planta afta, Colonia Centro.
Presentación de Proposiciones, Apertura técnica y Económica: 18 de Septiembre de 2014
a las 10:00 horas, en Palacio Federa!, Benito Juárez sin, Planta afta, Colonia Centro.
Inicio y término de los trabajos: del 24 de Septiembre al 28 de Octubre de 2014.

Plazo de ejecución de los trabajos 35{treínta y cinco) días naturales a partir de la fecha de inicio.
Cosío de las bases: Las bases se entregaran sin costo en formato digital.
La contratista no podrá subcontraíar ninguna parte de los trabajos.
El idioma en que se deberá presentar la proposición será en Español.
La moneda en que deberá cotizarse la proposición será en Pesos Mexicanos.

Mí.
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V.

VI
VIL
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b)
c)

d)

e)

f)

Ninguna de las condiciones contenidas en las bases
presentadas por e! licitante, podrán ser negociadas.

de la licitación, así como en las proposiciones

Las bases de licitación para este concurso estarán disponibles en las oficinas de la Dirección de Obras
Públicas del Municipio de Mazatlán, sita en Ángel Flores S/N, Interior del Palacio Municipal, Col.
Centro, Mazatlán, Sin, teléfono (01669) 9822111 Ext 1434 y 1470, Fax Ext 1444, de lunes a viernes
con horario de 8:00 a 14:00 horas.

Ángel Flores S/N Centro. Mazat lán, Sinaloa
Tei: 982-21-11 Ext:1434

M A Z A T L Á N
C o n s t r u y e n d o F u t u r o
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En caso de que esté interesada en participar podrá obtener las bases en el lugar arriba mencionado,
mediante escrito debidamente firmado que confirme la aceptación de la presente.

Será requisito indispensable para poder participar en la presente licitación, que el licitante presente su
escrito de aceptación dentro del plazo señalado y deberá estar inscrito en el padrón de contratistas del H.
AYUNTAMIENTO DE MAZATLAN, SINALOA y con registro vigente.

La entrega de proposiciones se hará en dos sobres cerrados que contendrán por separado la propuesta
técnica y la propuesta económica. En su caso, la documentación distinta a las proposiciones podrá
entregarse, a elección del participante, dentro o fuera dei sobre que contenga la técnica.

Así mismo, los interesados a participar en esta licitación deberán acreditar en original o copia simple
acompañando por separado a sus propuestas, ios siguientes documentos:

1. Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y
documentos que deriven de los actos del procedimiento de contratación y, en su caso, del
contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones aun las de carácter
personal, las que surtirán todos sus efectos legales mientras no señale otro distinto.

2. Escrito mediante el cual declare que no se encuentra en alguno de ¡os supuestos que
establece ei artículo 33 de la Ley de Obras Púbiicas del Estado de Sinaloa.

3. Capital contable mínimo de $600,000.00 (Seiscientos mil pesos 00/100 MN), deberá
acreditarse con base a la última declaración fiscal o con ei último balance general auditado
del ejercicio fiscal inmediato anterior, debiendo anexar copia de la cédula profesional del
auditor y et registro de éste, ante la SHCP y el balance deberá presentarlo en papel
membretado del auditor.

4. Experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en:
Presentar relación de contratos de trabajos ejecutados de características similares a tos de
la presente licitación, indicando su monto y fecha de terminación de los trabajos y deberá
anexarse dentro de la propuesta técnica (Documento AT4).

5. Acta de nacimiento e identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas
físicas, y

6. Escrito (s) mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con
facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo que contendrá los
datos siguientes:

a) De la persona moral: clave del registro federal de contribuyentes, denominación o razón
social, descripción del objeto social de la empresa; relación de los nombres de los
accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en ¡as que conste el acta
constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando nombre, número y
circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó, asimismo ios datos de
inscripción en el Registro Público de Comercio, y

b) Del representante: nombre del apoderado; copia de identificación oficia! y número y fecha
de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la
propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que
los protocolizó.

Ángel Flores S/N Centro. Mazatlán, Sinaloa.
Tel: 982-21-11 Ext:1434

A Z A T L A N
C o n s t r u y e n d o F u t u r o
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Para los interesados que decidan agruparse para presentar una propuesta, deberán acreditar en forma
individual los requisitos antes señalados, además de entregar una copia de! convenio a que se refiere el
articulo 36 y 47 del Reglamento de ia Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.
La presentación de los documentos de los integrantes de la agrupación deberá hacerse por e!
representante común y, el convenio a que hace referencia el párrafo anterior, se incluirá en el sobre que
contenga la propuesta técnica y, para cumplir con e! capital contable mínimo requerido por la convocante,
se podrán sumar los correspondientes a cada una de las personas integrantes.

Para los trabajos objeto de esta licitación la convocante otorgará un anticipo de! 35% (treinta y cinco por
ciento) de la asignación presupuesta! aprobada a! contrato.

Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha ia evaluación de las
proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona que, entre ios concursantes, su propuesta este más
cercana del promedio obtenido y reúna las condiciones legales, técnicas y económicas, requeridas por ia
convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas.

Las condiciones de pago serán: mediante estimaciones, las que deberán de realizarse por periodos
quincenales como mínimo y por conceptos de trabajos terminados, mismas que deberán presentarse en la
Dirección de Obras Públicas en un plazo no mayor a seis días naturales posteriores a su fecha de corte,
para su revisión y autorización, asimismo el plazo de pago de dichas estimaciones será dentro de un
término no mayor de 10 días naturales.

Para la licitación a que se refiere en esta convocatoria no se aceptarán proposiciones por medios remotos
de comunicación electrónica.

A fin de dar transparencia a ia licitación púbüca, la convocante invitará a participar en calidad de
observadores sociales, con derecho a voz y sin voto a ciudadanos distinguidos de ia localidad donde se
ejecutarán los trabajos, además de que cualquier persona podrá asistir a ios diferentes actos de la
licitación.

Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este
programa con fines políticos, electorales de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley
aplicable y ante la autoridad competente.

MUNICIPIO DE MAZATLÁN
EL C. DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS

2014 - 2(J16ARQ. SERGIO LEONARD
DIRECCIÓN DE

03RAS PUBLICAS

Ángel Flores S/IM Centro. Mazattán, Sinaloa.
Tel: 982-21-11 Ext:1434

M A Z A T L Á N
C o n s t r u y e n d o F u t u r o
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arquitecturas + ingenierías

Mazatlán, Sinaloa a 18 de Septiembre de 2014

ARQ. SERGIO LEONARDO WONG
RAMOS
Director de Obras Públicas del H.
Ayuntamiento de Mazatlán

P R E S E N T E

Me refiero a la Convocatoria de fecha 03 de Septiembre de 2014, mediante la cual convoca
a participaren Licitación
No.

IR-MMA-DOP-
2014-007 , relativa a los trabajos de:

PAVIMENTACIÓN DE CALLE PINO, ENTRE CARRETERA INTERNACIONAL Y CALLE TRAFICO, COLONIA SERA.
AMPLIACIÓN LIRIAS, EN ESTA CIUDAD.
COLONIA 3RA AMPLIACIÓN URIAS, EN ESTA CIUDAD

Sobre el particular, como Persona Física Arq. Jesús Rodolfo Velarde Rodríguez, manifiesto a usted, el
domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos de
procedimiento de contratación y, en su caso, del contrato respectivo:

Autodeterminación No.
Calle y número: 1059A

Colonia: Puesta del Sol

Código Postal: 82124
Delegación o
Municipio: Mazatlán

Entidad Federativa: Sinaloa

Teléfono: (669) 930-04-90

Correo electrónico: contacto@edco.mx

En este domicilio se me podrán practicar notificaciones, aún las de carácter personal, mismas que surtirán
todos sus efectos legales, mientras no señale otro distinto.

ATENTAMENTE

Arq. Jesús Rodolfo Velarde Rodríguez

Persona Física



CONSTRUCCIONES Y URBANIZACIONES

Mazatlán, Sinaloa a 04 de Septiembre del 2014.

ARQ. SERGIO LEONARDO WONG RAMOS
DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS
H. AYUNTAMIENTO DE MAZATLAN

P R E S E N T E

Por medio de la presente, le manifiesto de parte de mi representada
"Construcciones y Urbanizaciones JAPAVA S.A. de C.V." mi interés en
participaren la licitación por invitación No. IR-MMA-DOP-2014-007, referente a
la obra "Pavimentación de Calle Pino, entre carretera Internacional y Calle
Trafico, Col. 3ra. Ampliación Urias, en esta ciudad"

Agradeciendo su atención a Ea presente, y esperando una respuesta
favorable a mi solicitud, quedo de Usted.

Construcciones y Urbanizaciones JAPAVA S.A. de C.V.

/íng. José Heleodoro Valdez Pardo
Representante Legal

RIO PANUCO 131-A COL. FERROCARRILERA TEL: (01-669) 982-66-01 Y 982-69-68 MAZATLAN, SINALOA
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Mazatlán, Sinaloa a 03 de Septiembre de 2014.
OFICIO No. DOP-2306/2014

CONSTRUCCIONES Y URBANIZACIONES JAPAVA S.A. DE C.V.
Presente.

En la observancia a !a Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su articulo No. 134, y de
conformidad con e! articulo No. 30 segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas del Estado de Sinaloa y La
Ley de Gobierno Municipal en su art. 29, fracs. VI y VIII, el Municipio de Mazatlán a través de la
Dirección de Obras públicas lo invita a participar en la licitación por Invitación Restringida, para la
adjudicación del correspondiente contrato de la obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, que
se describe a continuación:

I. Licitación Núm.: IR-MMA-DOP-2014-007
II. Descripción de los trabajos: Pavimentación de Calle Pino, entre Carretera Internacional y Calle

Tráfico, Colonia Sera. Ampliación Urías, en esta Ciudad.
III. Origen de los recursos: Remanentes FAISM
IV. Ubicación: Calle Pino, entre Carretera Internacional y Calle Tráfico, Colonia Sera. Ampliación

Urías, en esta Ciudad.
V. Fechas:

g) Límite para manifestar por escrito que acepta participar: 12 de Septiembre de 2014.
h) Límite para obtener las bases: 12 de Septiembre de 2014.
i) Visita al lugar de los trabajos: 08 de Septiembre de 2014, a las 10:00 horas, en el sitio en

que se ejecutarán los trabajos.
j) Junta de aclaraciones: 10 de Septiembre de 2014, a las 14:00 horas, en Palacio Federal,

Benito Juárez s/n, Planta alta, Colonia Centro.
k) Presentación de Proposiciones, Apertura técnica y Económica: 18 de Septiembre de 2014

a las 10:00 horas, en Palacio Federal, Benito Juárez s/n, Planta alta, Colonia Centro.
I) Inicio y término de los trabajos: del 24 de Septiembre al 28 de Octubre.

VI. Plazo de ejecución de los trabajos 35(treinta y cinco) días naturales a partir de la fecha de inicio.
Vil. Costo de las bases: Las bases se entregaran sin costo en formato digital.
VIII. La contratista no podrá subcontratar ninguna parte de los trabajos.
IX. El idioma en que se deberá presentar la proposición será en Español.
X- La moneda en que deberá cotizarse la proposición será en Pesos Mexicanos.

Ninguna de las condiciones contenidas en las bases
presentadas por el licitante, podrán ser negociadas,

de la licitación, así corno en las proposiciones

fv;
Las bases de licitación para este concurso estarán disponibles en las oficinas de la Dirección de Obras
Públicas del Municipio de Mazatlán, sita en Ángel Flores S/N, Interior del Palacio Municipal, Col.
Centro, Mazatlán, Sin, teléfono (01669) 9822111 Ext. 1434 y 1470, Fax Ext. 1444, de lunes a viernes^ ^*

\n horario de 8:00 a 14:00 horas.

Ángel Flores S/N Centro. Mazatlán, Sinaloa.
Tel: 982-21-11 Ext:1434

M A Z A T L Á N
C o n s t r u y e n d o F u l u r o
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En caso de que esté interesada en participar podrá obtener las bases en el lugar arriba mencionado,
mediante escrito debidamente firmado que confirme la aceptación de la presente.

Será requisito indispensable para poder participar en la presente licitación, que el licitante presente su
escrito de aceptación dentro del plazo señalado y deberá estar inscrito en el padrón de contratistas del H.
AYUNTAMIENTO DE MAZATLAN, SINALOA y con registro vigente.

La entrega de proposiciones se hará en dos sobres cerrados que contendrán por separado la propuesta
técnica y la propuesta económica. En su caso, la documentación distinta a las proposiciones podrá
entregarse, a elección del participante, dentro o fuera del sobre que contenga la técnica.

Así mismo, los interesados a participar en esta licitación deberán acreditar en original o copia simple
acompañando por separado a sus propuestas, los siguientes documentos:

1

6.

Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y
documentos que deriven de los actos del procedimiento de contratación y, en su caso, del
contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones aun las de carácter
personal, las que surtirán todos sus efectos legales mientras no señale otro distinto.
Escrito mediante e! cual declare que no se encuentra en alguno de los supuestos que
establece el artículo 33 de la Ley de Obras Públicas del Estado de Sinaloa.
Capital contable mínimo de $600,000.00 (Seiscientos mil pesos 00/100 WIN), deberá
acreditarse con base a la última declaración fiscal o con el último balance general auditado
del ejercicio fiscal inmediato anterior, debiendo anexar copia de la cédula profesional del
auditor y el registro de éste, ante la SHCP y el balance deberá presentarlo en papel
membretado del auditor.
Experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en:
Presentar relación de contratos de trabajos ejecutados de características similares a los de
la presente licitación, indicando su monto y fecha de terminación de los trabajos y deberá
anexarse dentro de la propuesta técnica (Documento AT4).
Acta de nacimiento e identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas
físicas, y
Escrito (s) mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con
facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo que contendrá los
datos siguientes:

a) De la persona moral: clave del registro federal de contribuyentes, denominación o
razón social, descripción del objeto social de la empresa; relación de los nombres
de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el
acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando nombre,
número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó,
asimismo los datos de inscripción en el Registro Público de Comercio, y
Del representante: nombre del apoderado; copia de identificación oficial y número
y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades
para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del
notario o fedatario público que los protocolizó.

b)

V

Ángel Flores S/N Centro. Mazatlán, Sinaloa.
Te!: 982-21-11 Ext:1434

M A Z A T L A N
C o n s t r u y e n d o F u t u r o
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Para los interesados que decidan agruparse para presentar una propuesta, deberán acreditar en forma
individual ios requisitos antes señalados, además de entregar una copia del convenio a que se refiere el
artículo 36 y 47 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.
La presentación de los documentos de los integrantes de la agrupación deberá hacerse por ef
representante común y, el convenio a que hace referencia el párrafo anterior, se incluirá en el sobre que
contenga la propuesta técnica y, para cumplir con el capital contable mínimo requerido por la convocante,
se podrán sumar los correspondientes a cada una de las personas integrantes.

Para los trabajos objeto de esta licitación la convocante otorgará un anticipo del 35% (treinta y cinco por
ciento) de la asignación presupuesta! aprobada al contrato.

Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las
proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona que, entre los concursantes, su propuesta este más
cercana de! promedio obtenido y reúna las condiciones legales, técnicas y económicas, requeridas por la
convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas.

Las condiciones de pago serán: mediante estimaciones, las que deberán de realizarse por periodos
quincenales como mínimo y por conceptos de trabajos terminados, mismas que deberán presentarse en la
Dirección de Obras Públicas en un plazo no mayor a seis días naturales posteriores a su fecha de corte,
para su revisión y autorización, asimismo el plazo de pago de dichas estimaciones será dentro de un
término no mayor de 10 días naturales.

Para la licitación a que se refiere en esta convocatoria no se aceptarán proposiciones por medios remotos
de comunicación electrónica.

A fin de dar transparencia a la licitación pública, la convocante invitará a participar en calidad de
observadores sociales, con derecho a voz y sin voto a ciudadanos distinguidos de la localidad donde se
ejecutarán los trabajos, además de que cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la
licitación.

Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este
programa con fines políticos, electorales de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley
aplicable y ante la autoridad competente.

MUNICIPIO DE MAZATLAN
EL C. DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS

ARQ. SERGIO LEONARDO WON 2014-2016
DIRECCIÓN DE

OBRAS PUBLICAS

Ángel Fiores S/N Centro. Mazatlán, Sinaloa.
Tel: 982-21-11 Ext: 1434

M A Z A T L A N
C o n s t r u y e n d o F u l u r o
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Mazatlán, Sinaloa a 03 de Septiembre de 2014.
OFICIO No. DOP-2307/2014

t

CONSTRUCCIÓN Y ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA DE SiNALOA S.A. DE C.V.
Presente.

En la observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo No. 134, y de
conformidad con e! articulo No. 30 segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas del Estado de Sinaíoa y La
Ley de Gobierno Municipal en su art, 29, fracs. VI y VIII, el Municipio de Mazatlán a través de ¡a
Dirección de Obras públicas lo invita a participar en la licitación por Invitación Restringida, para la
adjudicación del correspondiente contrato de la obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, que
se describe a continuación:

I. Licitación Núm.: IR-MMA-DOP-2014-007
II Descripción de los trabajos; Pavimentación de Calle Pino, entre Carretera Internacional y Calle

Tráfico, Colonia 3era. Ampliación Ursas, en esta Ciudad.
III. Origen de los recursos: Remanentes FAiSNl
IV Ubicación: Calle Pino, entre Carretera Internacional y Calle Tráfico, Colonia Sera. Ampliación

Urías, en esta Ciudad.
V. Fechas:

m) Limite para manifestar por escrito que acepta participar: 12 de Septiembre de 2014.
n) Límite para obtener las bases: 12 de Septiembre de 2014.
o) Visita al lugar de los trabajos: 08 de Septiembre de 2014, a las 10:00 horas, en el sitio en

que se ejecutarán los trabajos.
p) Junta de aclaraciones: 10 de Septiembre de 2014, a las 14:00 horas, en Palacio Federal,

Benito Juárez s/n, Planta alta, Colonia Centro.
q) Presentación de Proposiciones, Apertura técnica y Económica: 18 de Septiembre de 2014

a las 10:00 horas, en Palacio Federal, Benito Juárez s/n, Planta alta, Colonia Centro.
r) Inicio y término de los trabajos: del 24 de Septiembre al 28 de Octubre.

VI. Plazo de ejecución de los trabajos 35(treinta y cinco) días naturales a partir de !a fecha de inicio.
Vil. Cosío de ías bases: Las bases se entregaran sin costo en formato digital.
VIII. La contratista no podrá subcontratar ninguna parte de ios trabajos.
IX. E! idioma en que se deberá presentar la proposición será en Español.
X. La moneda en que deberá cotizarse !a proposición será en Pesos Mexicanos.

Ninguna de Ías condiciones contenidas en las bases de la licitación, asi como en las proposiciones
presentadas por ei licitante, podrán ser negociadas.

Las bases de
Públicas del

teítación para este concurso estarán disponibles en las oficinas de la Dirección de Obras
Municipio de Mazatlán, sita en Ángel Flores S/N, Interior del Palacio Municipal, Col,

Centro, Mazatlán, Sin, teléfono (01^669) 9822111 Ext. 1434 y 1470, Fax Ext. 1444, de lunes a viernes
con horario de 8;00 a 14:00 horas. \l Flores S/N Centro. Mazatlán, Sinaloa,

Tel: 982-21-11 Ext:1434
M A Z A T L Á N
C o n s t r u y e n d o F u t u r o
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En caso de que esté interesada en participar podrá obtener las bases en el iugar arriba mencionado,
mediante escrito debidamente firmado que confirme la aceptación de la presente.

Será requisito indispensable para poder participar en la presente licitación, que el licitante presente su
escrito de aceptación dentro de! plazo señalado y deberá estar inscrito en el padrón de contratistas de! H.
AYUNTAMIENTO DE MAZATLAN, SINALOA y con registro vigente.

La entrega de proposiciones se hará en dos sobres cerrados que contendrán por separado la propuesta
técnica y la propuesta económica. En su caso, la documentación distinta a las proposiciones podrá
entregarse, a elección del participante, dentro o fuera del sobre que contenga la técnica.

Así mismo, los interesados a participar en esta licitación deberán acreditar en original o copia simple
acompañando por separado a sus propuestas, los siguientes documentos:

1

t

Escrito en e! que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y
documentos que deriven de los actos del procedimiento de contratación y, en su caso, del
contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones aun las de carácter
personal, las que surtirán todos sus efectos legales mientras no señale otro distinto.
Escrito mediante el cual declare que no se encuentra en alguno de los supuestos que
establece el artículo 33 de la Ley de Obras Públicas del Estado de Sinaloa.
Capital contable mínimo de $600,000.00 (Seiscientos mil pesos 00/100 MN), deberá
acreditarse con base a la úitima declaración fiscal o con el último balance general auditado
del ejercicio fiscal inmediato anterior, debiendo anexar copia de la cédula profesional del
auditor y el registro de éste, ante la SHCP y ei balance deberá presentarlo en papel
membretado del auditor.
Experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en:
Presentar relación de contratos de trabajos ejecutados de características similares a los de
la presente licitación, indicando su monto y fecha de terminación de los trabajos y deberá
anexarse dentro de ia propuesta técnica (Documenío AT4).
Acta de nacimiento e identificación oficia! vigente con fotografía, tratándose de personas
físicas, y
Escrito (s) mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con
facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo que contendrá los
datos siguientes:

a) De la persona moral: clave del registro federal de contribuyentes, denominación o
razón social, descripción del objeto social de la empresa; relación de los nombres
de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste eí
acia constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando nombre,
número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó,
asimismo ios datos de inscripción en e! Registro Público de Comercio, y
Del representante: nombre del apoderado; copia de identificación oficial y número
y fecha de los instrumentos notariales de ios que se desprendan las facultades
para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del
notario o fedatario público que los protocolizó.

b)
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Para los interesados que decidan agruparse para presentar una propuesta, deberán acreditar en forma
individual los requisitos antes señalados, además de entregar una copia del convenio a que se refiere el
aríícuio 36 y 47 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.
La presentación de los documentos de los integrantes de la agrupación deberá hacerse por ei
representante común y, el convenio a que hace referencia el párrafo anterior, se incluirá en el sobre que
contenga la propuesta técnica y, para cumplir con eí capital contable mínimo requerido por la convocante,
se podrán sumar los correspondientes a cada una de las personas integrantes.

Para ios trabajos objeto de esta licitación ia convocante otorgará un anticipo del 35% {treinta y cinco por
ciento) de la asignación presupuesta! aprobada al contrato.

Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las
proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona que, entre los concursantes, su propuesta este más
cercana del promedio obtenido y reúna las condiciones legales, técnicas y económicas, requeridas por la
convocante y garantice satisfactoriamente ei cumplimiento de las obligaciones respectivas.

Las condiciones de pago serán: mediante estimaciones, las que deberán de realizarse por periodos
quincenales como mínimo y por conceptos de trabajos terminados, mismas que deberán presentarse en la
Dirección de Obras Públicas en un plazo no mayor a seis días naturales posteriores a su fecha de corte,
para su revisión y autorización, asimismo el plazo de pago de dichas estimaciones será dentro de un
término no mayor de 10 días naturales.

Para la licitación a que se refiere en esta convocatoria no se aceptarán proposiciones por medios remotos
de comunicación electrónica.

A fin de dar transparencia a la licitación pública, !a convocante invitará a participar en calidad de
observadores sociales, con derecho a voz y sin voto a ciudadanos distinguidos de la localidad donde se
ejecutarán los trabajos, además de que cualquier persona podrá asistir a ¡os diferentes actos de la
licitación.

Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este
programa con fines políticos, electorales de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la iey
aplicable y ante la autoridad competente.

MUNICIPIO DE MAZATLAN
EL C. DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS

2014-2016,
DlRECClOhÍDE ARQ- SERGIO LEONARDO WONG RAJ

OBRAS PUBLICAS
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C O N S T R U C T O R A

Mazatlán, Sinaloa, a 04 de septiembre de 2014

ARQ. SERGIO LEONARDO WONG RAMOS
DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS DEL
GOBIERNO MUNICIPAL DE MAZATLÁN
Mazatlán, Sinaloa.

En atención a la a la Licitación Núm. IR-MMA-DOP-2014-007 relativa a los trabajos de:
Pavimentación de Calle Pino, entre Carretera Internacional y Calle Tráfico, Colonia Sera.
Ampliación Urías, en esta Ciudad, manifiesto nuestro interés en participar en dicha licitación y
atentamente solicito sea aceptada ía propuesta de mí representada: Construcción y
Arrendamiento de Maquinaria de Sinaloa, S.A. de C.V.

Por su atención, manifiesto a usted nuestro agradecimiento.

Atentamente

Y ARRENDAMIENTO DE
JVlACflJINARIA DE SINALOA, S.A. DE C.V.

Ing. Carlos Adolfo Ramos Valdés
Apoderado Legal

Av. Sania Rosa S/N Altos, Col. Burócrata
C.R 82163,'Mazaílán, Sinaloá, México. •
Tel: (669) 986 41 79, Fax: (669) 983 60 02
contacto@ccamsi.com


